
 

 

 

 
 

 

 Las solicitudes de admisión serán presentadas con carácter general por vía 

telemática a través de la Secretaría Virtual de la página web de la 

Comunidad de Madrid (comunidad.madrid/url/admision-educacion). 

 En aquellos casos que no sea posible presentar la solicitud de admisión por 

vía telemática, se podrá también recoger y entregar en la Secretaría del 

Colegio en horario de 9 a 13 h. y de 15 a 17 h. 

 Las solicitudes de admisión se podrán entregar desde el 13 al 26 de abril 

(inclusive). 

 Las familias pueden realizar la consulta de Centros y obtener información 

acerca de las principales características de los mismos en la página Web de 

la Consejería de Educación. 

 Está a disposición en la Secretaría en los horarios arriba indicados, la siguiente 

documentación: el Decreto 29/2013 de 11 de abril, modificado por el Decreto 

244/2021 de 29 de diciembre, la Orden 1240/2013 de 17 de abril, modificada 

por la Orden 592/2022 de 18 de marzo, la Resolución conjunta de las 

Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización Educativa por la que 

se dictan instrucciones sobre la participación en el proceso de admisión de 

alumnos para el curso 2023/2024, así como el Ideario, Proyecto Educativo, 

Plan de Convivencia y Reglamento de Régimen Interior del Centro. 
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